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LA IlEL°':A: Gobernador \'ice-Real 
r~,~l'OllO; l'rcsidcnte y Oruorcs de mi 

.1\eaL Audipncia Ch,mc~llcria de la Isla 
de ~>ucl'l1Hlico; Sup~rintcndente gene
ral delegado de la !leal Hacienda, ln
tcnd1ntq ,· 1llorerendo PrQl~do diocesa
no:,: Venerable' Dean y _Cabildo de· su 
lgl~ia :calGdral, párrocos Y. demas per
sonas á,qUicmes lo conlcnido en ·esta mi 
lleal Cádtila toque ó. toe.ir pu~da, sa
~: Que,. t~esea11do- hacer extensivos, 
eQ.cuanto Ju ese posible., -á esa diócesis 
los benefi<:i~s que el Culto y el1 Clero· 
de las:' qe -lá-Ista de Cub.::\ h¡rn: reportado 
de las <:lisposiciones.cootenidás en- mis 
Reales· CédHlas .do 3-0 .de Setiembre de 
18&2, mandé i11str~fr1 el oportun9 ex
pediente con los diversos datos é Íllfor
mes1 que, 1dn. det.éi'1m.oados. casps y ci1·
cwsta.ncias,. -habíánse ido 1reu,uiendo: 
coil ,preseooia, µe totlo:, y, convtmcida de! 
qaé palli señalar c611grulls•yl asignacio-: 
nes.deeoroaas y sulfio'ientcs o\ culto-di.
vino y sus.mit1iisll!osl,I y,.pooporéiono1d 
algunos, pueJi>les¡ el, ,tlecesatlo pasto es
pirit11alule,'(}1m 1earec.en, seglt.ll;•á todo 
ello• estayr.obligáda: pool m~ Patronqto ~n• 

las i_glesias <le i~1dias y muy particular-:-, 1 

mente· p01i la nula expedida por la San
tidad de Alcja1vll'o VI á 16 de ~ovicm-: 
l>re- de 1:101 , que. trasladó ú mi :Jlqi1t 
Col'ona el domiQÍ() absoluto el~ lo~ di~z.: , 
mos de esas pro:vincias, se hacq de todo 
punto indispensable, no .solo alterar ó 
modificar el sistema que .actualmente 
rige para la dotacion <le aquellas sa-. 
gracias atenciones, consistente en la pres
tacion de las primicias que administ,ra . 
y pe1•cibo ese Vane11ablc .Cabi!<lo por ¡lo·, 
relatiyo á su distrito, y·.el Párroco de, 
San German respecto. al sµyq ,. en ~a 
asignaciou fija que satisfacen mis \lea
les Cajas [)Or los conceptos de personal 
y de fübric~.en compensacion de lo que 
les correspondía por la parte de diez
mos·, hoy refundidos en.la contribucion 
del subsidio; y en la llamada de Curas 
y sacristanes que pnga11 .á- los Párrocos 
los Ayuntamientos Te.'n1ectivqs, sino 

1 

tambien aumentar el número ·4c_ los Pre--., 
bendados de es:1 Iglesia á fin de que. se , 
relebren. con toda -solemnidad las fon-: , 
P,ióoes, ~el culto, · Ho -veniclQ, despues 
üe consultad0;, el• Consejo :Real y de 
~cuei'.dO CQn el parecer: del de, Ministros·, 
en mondar e.xpttdir esla:mi ~leal,cédula, 
por l~ . oual ordeno· y dedaro. lo si-
guiente: _ 
! Primer~... L~·. :Aclmh1ist1·aciqn y 1;e
~audacÍf:\ft ¡de;}~ prünicia~ ¡q-,_c hoy· p~r-


